
 

COMUNICACIÓN  Nº   6769
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, realice un estudio de factibilidad

técnica  y  económica  para  que  se  autorice  a  los  comercios,  en  especial  a  los

gastronómicos, para que puedan utilizar en los protocolos de prevención sanitaria

por  Covid-19  una  aplicación  informática  -  App  -  para  el  control  de  acceso  al

establecimiento y trazabilidad de reunión de comensales y clientes por medio de un

código QR, lo cual evita tener que tocar las planillas que son partes de los protocolos

de  comercios,  o  para  su  complementación,  para  los  usuarios  que  carezcan  de

dispositivo electrónico o esa App.

SALA DE SESIONES, 14 de octubre de 2020.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller

Expte. CO-0062-01680979-0 (PC).
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